
                  

                  

                  

                  

                  

                  

     
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
                  
                  
                  
                  
                  
                  

Nombre 
Código / 

Publicación  
Elegibilidad  Intención / Ejemplos  Cantidad 

Deducción de 

Impuestos para Barrera 

de 

Arquitectura/Transporte  

 Código:  
Sección 190,  
Remoción de 

Barrera Formas: 
907 y 535  

Aplica a 
Todos las 
empresas  

La remoción de barreras 
físicas, 

estructurales, y de transporte 
Ejemplo: ampliar las puertas, la 

construcción de  
rampas, modificación de los 

vehículos   

 Max = 

$15,000 

Crédito de Impuesto 
para la pequeña 

empresa 

Código:  
Sección 44, 
Forma 8826 

del IRS Crédito 
al 

Discapacitado 

Pequeñas 
Empresas  

La mayoría de los gastos para 
cumplir con la ley ADA, incluye 

el remover barrera, 
proporcionar aparatos de 

asistencia / servicios, y proveer 
ajustes razonables a los 

empleados 
Ejemplo: Proporcionar 

intérpretes del lenguaje de 
señas, crear documentos en 

Braille, construir rampas  

 50% 

entre 

$250 y 

$10,250 

 Max = 

$5,000 

Créditos de Impuesto 
del gobierno estatal 

Los Estados suelen adicionalmente ofrecer incentivos de impuestos. Por favor, 
póngase en contacto con su oficina estatal de servicio de impuestos o llame a los 

Centros regionales de la Red Nacional de la ADA  
para aprender más acerca de estos incentivos de impuestos a nivel estatal.  

C o n s e j o s  
 P r á c t i c o s  ADA  
  

Incentivos de 
Impuestos  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Red Nacional  
de la ADA 

(800) 949-4232 v / tty    

www.adata.org 

INCENTIVES DE IMPUESTOS están disponibles para fomentar el cumplimiento con la Ley para 
Personas con Discapacidades (siglas en ingles ADA). Esta tabla incluye los incentivos de 
impuestos federales y le alienta a averiguar si su estado ofrece incentivos similares. 
Desafortunadamente, muchos propietarios de negocios y los empresarios desconocen de que 
estos incentivos existen. Asegúrese de que su empresa aproveche estos valiosos incentivos!  
 
 
 
 
  



 

 

 

¿SABÍA USTED?                                                 

► Una pequeña empresa es aquella que cuenta con 30 empleados o menos o $ 1.000.000 o menos de ingresos brutos del año anterior.     

► Si el crédito excede el monto de los impuestos adeudados, las empresas pueden llevar adelante la parte no utilizada del crédito para el año siguiente.       

► Las pequeñas empresas no pueden reclamar un crédito o deducción de impuestos por el mismo dólar gastado, sin embargo, pueden utilizar los incentivos en combinación, 
siempre que los gastos incurridos califiquen a ambos. Véase el Ejemplo C.                                                                                               

► Las Modificaciones físicas deben cumplir con las normas de accesibilidad aplicables.   

EJEMPLO A, CRÉDITO: EL Restaurante ABC emplea a 25 personas, y su ingreso bruto para el año pasado fue de $ 3.000.000. Este califica como una pequeña  empresa ya que 
cuenta con menos de 30 empleados. El año pasado, ABC proporciono menús de impresión en Braille y menús con letras de alto relieve (ayuda auxiliar) representando esto un costo 
total de $ 1,500. ABC elimina las barreras físicas a la entrada del restaurante y modificó sus vehículos de servicio de transporte de enlace, por un total de $ 8,000. Cada uno de estos 
gastos califica bajo el Crédito de acceso para el Cliente Discapacitado. Para calcular el crédito de impuesto que le corresponde al restaurante ABC, comience agregando la cantidad 
total gastada en la  accesibilidad ($ 8,000 + $ 1,500 = $ 9,500) y reste     $ 250 ($ 9,500 - $ 250 = $ 9,250). Divida esta cantidad por dos ($ 9,250 / 2 = $ 4,625) para encontrar la 
cantidad reembolsable como un crédito de impuesto. El restaurante ABC obtuvo un crédito de impuesto de 4,625 dólares.  

EJEMPLO B, DEDUCCIÓN:  La corporación XYZ por dos años consecutivos invirtió fondos para eliminar las barreras físicas del edificio. Aunque la empresa dedujo $ 4,000 dólares 
de sus impuestos el año pasado, XYZ gastado dinero en un proyecto adicional este año en la eliminación de Barrera para continuar mejorando la accesibilidad . Este es un incentivo 
de impuesto anual, por lo que corporación XYZ es elegible para otro deducción de impuestos. Este año XYZ ha eliminado todas las barreras físicas de los baños, que le costó a la 
corporación $8,000 dólares. XYZ es capaz de deducir esta cantidad, $8,000 dólares, dólar por dólar, de la cantidad de dinero en la que paga impuestos.  

EJEMPLO C, CRÉDITO Y DEDUCCIÓN: Una pequeña empresa QRS gastó $ 20,000 en mejorar la accesibilidad a sus baños y entrada principal. Estos gastos califican  tanto para el 
crédito y deducción de impuesto, por lo que QRS puede utilizar estos incentivos en combinación. QRS primero puede tomar un crédito de  impuesto de $ 5,000 (basado en 10,250 
dólares de los gastos incurridos) y luego deducir $ 15,000 (la diferencia entre el gasto total y la cantidad del crédito reclamado).  

PARA MÁS INFORMACIÓN                             
► Red Nacional de la ADA: Asistencia Técnica Gratis : (800) 949-4232 V/TTY. www.adata.org                                               
► Servicios de  Rentas Internas (siglas en ingles IRS): Preguntas: (800) 829-1040 V; (800) 829-4059 TTY. Publicaciones y Formas: (800) 829-3676 V; (800) 829-4059 TTY. 
www.irs.ustreas.gov/formspubs               
► Departamento de Justicia de EE.UU. (siglas en ingles DOJ) Sección de Derechos de Discapacidad: Preguntas: (800) 514-0301 V; (800) 514-0383 TTY. www.ada.gov                                          

                                      
Este documento no está destinado a proporcionar asesoramiento legal de impuesto. Por favor consulte con el IRS o con su asesor de impuestos.  
Esta es una publicación del Centro regional de la ADA de Mid-Atlantic,                                                                                                                                                         
Financiado por NIDRR, Departamento de Educación EE.UU. (Concesión # H133A110017). Traducción en español realizada por el Centro regional de la ADA del Medio 
Oeste Great Lakes.                                                    
  

                


